
~1Jar·iddo de la Revolución Democrática 

Comisión Electoral 

ACU-CECEN/039/DIC/2017 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

· En la ciuddd de México Distrito, siendo las 19:45 horas del día 15 de diciembre de 

2017, con rundamento~en los artículos 1, 2, 4, 5, 15 inciso a) b) del Reglamento 

General d~ Elecciones y Consultas; se publica en estrados y en la página de internet 
1 , 

de este ór~ano electoral el "ACUERDO ACU-CECEN/039/DIC/2?17, DE LA COMISION 

ELECTORAL¡ MEDIANTE El CUAL SE INTEGRA LA DELEGACION NACIONAL Y LA 
~ 

DELEGACION ESTATAL DE ASPIRANTES A PRECANDIDATAS Y PRECANDIDATOS A LOS 

CARGOS D\E ELECCIÓN POPULAR DE GOBERNADORA O GOBERNADOR, DIPUTADAS Y 

DIPUTADOs!! POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORÍA RELATIVA Y REPRESENTACIÓN 
1 , 

PROPORCIONAL, QUE INTEGRARANi.A LXV LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 
1 

DEL ESTAD<¡:> DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EN El PROCESO ELECTORAL 

LOCAL ORDINARIO 2017-2018, A CELEBRARSE El DOMINGO 01 DE JULIO DE 2018" . 
1 
1 
1 

Lo cual se ~ otifica, para los efectos legales a que haya lugar. 
1 

! 
i 

... t 
1, 

! 
1 
! 

"¡DEMOCRACIA Y A, P 

. EDGAR E 

ANDRADE VILLAFAN 
TEGRANTE 

~~ ---
OSCAR H~MBERTO RODRIGUEZ CRUZ 

INTEGRANTE 

J· 

!.· 
1 
j ,, 
i 
1 
1 

i 
¡ 
1 

PARA TODOS!" 

TH GOMEZ ARAGON 
INTEGRANTE 

EDMUNDO OPEZ DELGADO 
INT GRANTE 

----¡~-----""""""'=~ ~------....... ----------! 
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comisión Electoral 
....,_....,_.__.., 1 

! ACU-CECEN/039/DIC/2017 

¡1 , 

ACUERDO ~CU-CECEN/039/DIC/2017, DE LA COMISION ELECTORAL, MEDIANTE EL 
1 , , 

CUAL SE.. I[NTEGRA LA DELEGACION NACIONAL Y LA DELEGACION ESTATAL DE 

ASPIRANTES A PRECANDIDATAS Y PRECANDIDATOS A LOS CARGOS DE ELECCIÓN 
1 

POPULAR DE GOBERNADORA O GOBERNADOR, DIPUTADAS Y DIPUTADOS POR LOS 

PRINCIPIO~! DE MAYORÍA RELATIVA Y REPRESENTACIÓN PROP_!JRCIONAL, QUE 

INTEGRARAN LA LXV LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO D 

VERACRUZ loe IGNACIO DE LA LLAVE, EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARI 

2 17-2018, 1A CELEBRARSE EL DOMINGO 01 DE JULIO DE 2018. 
1 . ,, 
¡, 
1 
1 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 2, 3, 4, 6, 8, 130 inciso b), 148, 149 
incisos o) ~ b), 157 y 158 del Estatuto; 1, 2, 4, 5, inciso o), 6, y 42 del Reglamento 

enero! d~ Elecciones y Consultas, 1, 2 inciso b), 4, 16, 17 y demás aplicables del 
Reglomentb de Consejos; 

i 
! 
!1 CONSIDERANDO 
1 
! 
! 

1. 1 Que ,?1 Partido de lo Revolución Democrático es un partido político 
1 

nocional d¡e izquierdo, constituido legalmente bajo el morco de lo establecido 
por lo Corstitución Político de los Estados Unidos Mexicanos, cuyos fines se 
encuentro~ definidos con base en su Declaración de Principios, Programo y Une 
Político, m)smo que se encuentro conformado por mexicanos y mexicano J 
libremente 1' asociados, pero con afinidad al Partido, cuyo objetivo primordial es 

· participar ~n lo vida político y democrático del país. 
1 . 

1 
! 

2. ! Que el Partido de lo Revolución Democrático desarrollo sus 
1 

octividode~ o través de métodos democráticos ejerciendo, desde lo perspectivo 
de los der$chos humanos, los derechos políticos que establece lo Constitución 
Político del los Estados Unidos Mexicanos, en específico por lo dispuesto en su 
articulado ~e dicho ordenamiento. El Partido de lo Revolución Democrático no 

·1 

se encue~tro subordinado de ninguno formo o organizaciones o Estados 
t 

. 1 
ex ronJeros ! 

1 
¡, ,, 

3 . i Que en fecho 31 de octubre de 2014, este órgano electoral emitió 
!. , 

el "ACUER~O ACU-CECEN/10155/2014, DE LA COMISION ELECTORAL, MEDIANTE EL 

CUAL SE RE~LIZAN LAS ASIGNACIONES DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE 

LA REVOLUbóN DEMOCRÁTICA ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA PARA LA 

ELECCIÓN lioe LOS INTEGRANTES DE LOS CONSEJOS NACIONAL, ESTATALES Y 
, ~ , , 

MUNI IPAL.ES, CONGRESO NACIONAL, ASI COMO PARA LA ELECCION DE 
1 , 

lOEN E! Y SECRETARIO GENERAL E INTEGRANTES DE LOS COMITES EJECUTIVOS 
r J 

AM~ITOS NACIONAL, ESTATALES Y MUNICIPALES, TODOS DEL -pARTIDO DE LA 
~ , ~ 

OLUCIQN DEMOCRATICA, ELECTOS EL OlA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2014 DEL ESTADO 
1 

E VERAC~UZ Y SE APRUEBAN LAS SUSTITUCIONES POR RENUNCIA RECIBIDAS POR 

MEDIO DE ~A OFICIALÍA DE PARTES DE ESTA COMISIÓN, ASÍ COMO LA SUSTITUCIÓN 

ORDENAD~ EN .LA RESOLUCIÓN DE LA SALA XALAPA EN EL EXPEDIENTE SX ·JDC· 
1' 

248/2014." ¡i 
¡: 
i 
! 

----~-------"""""------------------
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l ~artsdo de la ,evolución Democrática 
11 

11 

PRD i1 
Comisión Electoral 

l. ACU-CECEN/039/DIC/2017 
1 

4. ¡: Que en fecha 5 de noviembre de 20 14 esta Comisión Electoral 
1 , 

emitió el j"ACUERDO ACU-CECEN/11/65/2014, DE LA COMISION ELECTORAL~ 

MEDIANTE ~L CUAL SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS ESTATALES DEL 
! , , 

RTIDO D~ LA REVOLUCION DEMOCRATICA DEL ESTADO DE VERACRUZ." 

¡< 
5 . 1 Que en fecha 11 de septiembre de 2015, este órgano electoral 

itió el !'ACUERDO ACU-CECEN/09/503/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, 
1 - · 

DIANTE jEL CUAL SE DA CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR LA 

MISIÓN i JURISDICCIONAL RECAÍDA " AL EXPEDIENTE INCNER/2000/2014, 
l. , 

NTERPUESTP POR EL C. TOMAS ARRIETA VASQUEZ, POR EL CUAL SE LE INCLUYE ~N 

LA LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIO 
, 1· 

DEMOCRAT¡ICA DEL ESTADO DE VERACRUZ, PARA EL DESARROLLO DEL 111 PLENO 

ORDINAIU<i DEL IX CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁT¡ICA, QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EL PRÓXIMO 13 DE SEPTIEMBRE DE 

2015." ¡ 
1 
j -

6. i Que en fecha 11 de Septiembre de 2015, esta Comisión Electoral 
1 , 

emitió el, j"ACUERDO ACU-CECEN/09/494/2015, DE LA COMISION ELECTORAL, 

MEDIANTE EL CUALSE EMITE LA DEFINITIVA DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO 
1 . , , 

DE LA REjVOLUCION DEMOCRATICA DEL ESTADO DE VERACRUZ, PARA EL 

DESARRoup DEL 111 PLENO ORDINARIO DEL IX CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE 

LA REVOLU!bóN DEMOCRÁTICA, QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EL PRÓXIMO 13 DE 

SEPTIEMBREi DE 2015". 
1' 

1 
i 

7. i Que en fecha 27 de octubre de 2015, esta comisión electoral emitió 
1 , 

el "ACUERqo ACU-CECEN/10/5932015, DE LA COMISION ELECTORAL, MEDIANTE EL 

CUAL SE EMITE LA LISTA DE OBSERVACIONES DE CONSEJEROS ESTATALES DEL 
1 , , 

PARTIDO D~ LA RE,YOLUCION DEMOCRATICA DEL ESTADO DE VERACRUZ, PARA EL 

DESARROLLp DEL IV PLENO ORDINARIO DEL IX CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE 

LA REVOLU;bóN DEMOCRÁTICA, QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EL PRÓXIMO 30 DE 

OCTUBRE DE 2015". 

i 
j 

a: i Que en fecha 11 de noviembre del año 2015,. este órgano electoral 
. emitió el !'ACUERDO ACU-CECEN/11/621/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, 

MEDIANTE IEL CUAL StEMITE LA LISTA DEFINITIVA DE LAS Y LOS CONSEJEROS 
1 , , 

ESTATAL S ¡ ~ DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA DEL ESTADO DE 

VER RUz,¡ PARA EL DESARROLLO DEL QUINTO PLENO ORDINARIO Y EL PRIMER 

NO TRAORDINARIO DEL IX CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA 

REV ClqN DEMOCRÁTICA, QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EL PRÓXIMO 14 DE 

IEMBRE DE 2015". 
1 
1 
¡, 
1 

9. 1' Que' en fecha 21 de enero de 2016, este: Comisión Electoral emitió el 
"ACUERDo¡: ACU-CECEN/01 /070/2016, DE LA COMISION ELECTORAL, MEDIANTE EL 

CUAL SE E""ITE LA LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCI9N DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE VERACRUZ PARA EL DESARROLLO 

DEL VI PLENO ORDINARIO DEL IX CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCI~N DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE VERACRUZ, QUE TENDRÁ 

VERIFICAII~O EL PRÓXIMO 23 DE ENERO DE 2016". 
' 

--------~,--------------~----~--------------------------1, 
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~;;ar~ ido de la · evolución Democrática 

PRD l, Comisión Electoral 
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l ACU-CECEN/039/DIC/2017 
¡ 
1: 
¡: 
1 
1 

1 O !, Que en fecha 09 de marzo de 201 6, esta Comisión Electoral emitió el 
1 

"ACUERD01
1

ACU-CECEN/03/257 /2016, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA PA~A 
OBSERVA~l10NES DE CONSEJEROS ~STATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLU,CION 

DEMOCRAliiCA PARA LA CELEBRACION DEL PLENO ELECTIVO PARA LA ELECCION D 
1 

NDIDAT<pS Y CANDIDATAS AL CARGO DE DIPUTADOS LOCALES . POR LOS 

INCIPIO~' DE MAYORÍA RELATIVA DE LOS DISTRITOS V, X, XXI, XXVII , XXIX Y XXX, 

SÍ COMÓ POR LOS PRINCIPIOS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL QUE 
1 

STULA AJ EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADIO DE 

RACRuz,l PARA EL PROCESO LOCAL ELECTORAL 2015-2016, A CELERARCE EL 
1 ..,.. 

RÓXIMO 113 DE MARZO DE 2016". 
1, 

11 ~ ~ Que en fecha 30 de noviembre de 2016, esta Comisión Electoral 
! , 

emitió el lt'ACUERDO ACU-CECEN/11/396/2016, DE LA COMISION ELECTORAL, 

MEDIANTE JEL CUAL SE EMITE LA LISTA DE OBSERVACIONES DE CONSEJEROS Y 

CONSEJER-'ÍS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL 

ESTADO DEIVERACRUZ PARA EL DESARROLLO DEL CUARTO _PLENO EXTRA,ORDINARIO 

DEL IX CO~SEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA EN EL 

ESTADO DE¡, VERACRUZ, QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EL PRÓXIMO 04 DE DICIEMBRE 

DE 2016." j[ 

12 i,l: Que con fecha de 2 de diciembre de 2016, esta Comisión Electoral~ 
1 , 

emitió el J "ACUERDO ACU-CECEN/12/398/2016, DE LA COMISION ELECTORAL, 

MEDIANTE ~L CUAL SE EMITE LA LISTA DEFENITIVA DE CONSEJEROS Y CONSEJERAS 
1 , , 

ESTATALES !DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA EN EL ESTADO DE 

VERACRUZ ¡,PARA EL DESARROLLO DEL CUARTO PLENO EXTRAORD!NARIO DEL IX 

-.- CONSEJO ¡!ESTATAL, EN EL CITADO ESTADO DE VERACRUZ, QUE TENDRÁ 

VERIFICATI'VO EL PROXIMO 04 DE DICIEMBRE DE 2016". 
1' 
¡, ~ 
l, 

13 i Que con fecha de 7 de diciembre de 2016, esta Comisión Electoral 
1' , 

emitió el J "ACUERDO ACU-CECEN/12/400/2016, DE LA COMISION ELECTORAL, 

MEDIANTE ~ ~ EL CUAL SE EMITE LA LISTA OBSERVACIO~ES DE CO~SEJEROS Y 

CONSEJER1S ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA EN EL 

EST O DE¡VERACRUZ PARA EL DESARROLLO DEL V PLENO EXTRAORDINARIO DEL IX 

ONSEJO !,ESTATAL EN EL CITADO ESTADO DE VERACRUZ, QUE TENDRÁ 
¡, , 

V ICATI'VO EL PROXIMO 11 DE DICIEMBRE DE 2016". 
! 
1 

! 
14 1 Que .con fecha de 9 de diciembre de 2016, esta Comisión Electoral 

1 , 

emitió el \ "ACUERDO ACU-CECEN/12/411/2016, DE LA COMISION ELECTORAL, 
1 

MEDIANTE ~L CUAL SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS Y CONSEJERAS 
1 , , 

ESTATALES ¡DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA EN EL ESTADO DE 

VERACRUZ ¡PARA EL DESARROLLO DEL V PLENO EXTRAORDINARIO DEL IX CONSEJO 
1 , 

. EST~TAL E~ EL CITADO ESTADO DE VERACRUZ, QUE TENDRA VERIFICATIVO EL 

PROXIMO 11:1 DE DICIEMBRE DE 2016". 
¡ -r 
1 

15 l: Que con fecha de 25 de enero de 2017, esta Co~isión Electoral 
emitió el J"ACUERDO ACU-CECEN/01/10/2017 DE LA COMISION ELECTORAL; 

MEDIANTE l!EL CUAL SE EMITE LA LISTA OBSERVACIONES DE CONSEJEROS Y 
1 
1 

------~ i~~-------===~----------==~----------------
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! 1! 

¡, Par~ido de la e olución Democrática 
i: 
¡, 

1 
1' 

1 comisión Electoral 
..__.;...._.;.---~ J: ACU-CECEN/039/DIC/2017 

1 
1 

NSEJERAS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL 
1 

ADO DE IVERACRUZ PARA EL DESARROLLO DEL VI PLENO ~-XTRAORDINARIO DEL 1~ 

NSEJO ¡ESTATAL EN EL CITADO ESTADO DE VERACRUZ, QUE TENOR 

FICATI~O EL PRÓXIMO 29 DE ENERO DE 2017". 
!· 
1 

1 Que en fecha de 27 de enero de 2017 se emitió el, "ACUERDO ACU-

1 /n 3/2017, DE LA COMISIÓN ELECTORAL,MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA 
li 

A DEFI~ITIVA DE CONSEJEROS Y CONSEJERAS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA 

OLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE VERACRUZ PARA EL DESARROLLO 
1 

DEL VI PLE~O EXTRAORDI~ARIO DEL IX CONSE,JO ESTATAL EN EL CITADO ESTADO 

DE VERACR¡UZ, QUE TENDRA VERIFICATIVO EL PROXIMO 29 DE ENERO DE 2017". 
1 

! 
17,1 Que en fecha 07 de marzo del año 2017, esta Comisión Electoral 

emitió el l "ACUERDO ACU-CECEN/03/44/2017, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, 

MEDIANTE !EL CUAL SE EMITE LA LISTA DE OBSERVACIONES DE CONSEJEROS Y 
1' 1 , 

CONSEJERAS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA EN EL 

ESTADO DEi VERACRUZ PARA EL DESARROLLO DEL VIl PLENO EXTRAORDINARIO DEL IX 

CO,NSEJO ~STATAL EN EL CITADO ESTADO DE VERACRUZ, QUE TENDRÁ VERIFICATIVO E 

. PROXIMO 1i1 DE MARZO DE 2017". 
i 
il ~ 

18 1' Que en fecha 1 O de marzo de 2017, esta Comisión Electoral del 
Comité Ejécutivo Nacional emito el ACUERDO ACU-CECEN/03/47 /2017, DE LA 

, ! 
COMISION !, ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE 

1 , 

CONSEJER<!>S Y CONSEJERAS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION 

DEMOCRÁ~ICA EN EL ESTADO DE VERACRUZ PARA EL DESARROLLO DEL VIl y VIII 
1• 

PLENO EXT;RAORDINARIO DEL IX CONSEJO ESTATAL EN EL CITADO ESTADO DE 

VERACRUZJQUE TENDRÁ VERIFICATIVO EL PRÓXIMO 11 DE MARZO DE 2017. 
' 1 -

i 
i 

19 ¡: Que en fecha 8 de noviembre de 2017, e;ta Comisión Electoral emito 
el ACUER~O ACU-CECEN/11/134/2017, DE LA COMISION ELECTORAL, MEDIANTE EL 

CUA SE éMITE LA LISTA DE OBSERVACIONES DE CONSEJEROS Y CONSEJERAS 
1 ' 

ATALES !DEL PARTIDO DE LA REVOLUCfÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE 

VE CRUZ !PARA EL DESARROLLO DEL IX PLENO EXTRAORDINARIO DEL IX CONSEJO 

ATAL EN!, EL CITADO ESTADO DE VERACRUZ, QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EL PRÓXIMO 

11 DE NOVIEMBRE DE 2017" 
1' 
i: 
1 

20 ¡ Que en fecha 1 O de noviembre de 2017., esta Co~isión Electoral 
emitió el i ACUERDO ACU-CECEN/11/143/2017, DE LA COMISION ELECTORAL, 

MEDIANTE :EL CUAL SE EMITE LA LISTA DEFINITVA DE CONSEJEROS Y CONSEJERAS 
1 

ESTATALES loEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE 

VERACRUZ !PARA EL DESARROLLO DEL IX PLENO EXTRAORDINARIO DEL IX CONSEJO 

ESTATAL EN! EL CITADO ESTADO DE VERACRUZ, QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EL PRÓXIMO 

11 DE NOVI¡EMBRE DE 2017. 
,, 
¡, 
1: 

21 j, Que en fecha 5 de diciembre de 2017, ingresó mediante la oficialía de 
partes de EfSta Comisión Electoral escrito al que se le asignó el número de folio 2505, 

document61 denominada CONVOCATORIA AL DECIMO PLENO EXTRAORDINARIO 
1 
1 ' ' 

DEL IX CO~SEJO ,ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA EN EL 
1 

1 
Durango No. 338 Col. Roma, 
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¡: 
1 
1 

i 
ACU-CECEN/039/DIC/2017 

ESTADO DEI'·VERACRUZ, que tendrá verificativo el próximo 8 de diciembre de 2017 a 

las 15:00 h+ras en primera convocatoria y 1 0:00 horas en segunda convocatoria, el 
cual se lle~ará a cabo en las instataciones del Hotel Villa Margaritas sucursal CAXA 

Ión "M ah a Enriqueta", sito en la Calle Benito Quijo no número 1 O, Colonia 

tahicap1 n, Xalapa Veracruz. 
1 

22 !' Que en fecha 5 de diciembre de 2017, esta Comisión Electoral emitió 
1 

1 ACUERD!O ACU-CECEN/12/183/2017, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL 
UAL SE- EMITE LA LISTA PARA OBSERVACIONES DE CONSEJEROS Y CONSEJERAS 

E TATALES ioEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE 1 . 

VERACRUZ 1 PARA EL DESARROLLO DEL PLENO EXTRAORDINARIO DEL IX CONSEJO 
i ' ' 

ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA EN..- EL ESTADO DE 
VERACRUZJ QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EL PRÓXIMO 8 DE -DICIEMBRE DE 2017, en el 
cual otordó un perentorio, para emitir observaciones, presentar renuncias y 
sustitucioncls a la lista contenida en el mismo, el cual corrió desde el momento de su 

1 

publicació~ y hasta las 12:00 horas del 7 de diciembre de 2017. 

1 

23 1 Que en fecha 07 de diciembre de 2017, esta Comisión Electoral emití · 
1 . ' 

el ACUERDP ACU-CECEN/12/193/2017, DE LA COMISION ELECTORAL, MEDIANTE E 
CUAL SE E~ITE LA LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS Y CONSEJERAS ESTATALES DEL 

1 ' , 

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA EN EL ESTADO DE VERACRUZ PARA EL 
1 

DESARROL4,0 DEL PLENO EXTRAORDINARIO DEL IX CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE 
LA REVOL~CIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTAÓO DE VERACRUZ, QUE TENDRÁ 
VERIFICATI~O EL PRÓXIMO 8 DE DICIEMBRE DE 2017 

¡ 
1 

24 i Que de conformidad a lo establecido en la Constitución Política del 

Estado. de ~eracruz de Ignacio de la Llave, en el decreto emitido en fecha 05 de 
enero de 2015 los diputados a la LXV Legislatura serán electos excepcionalmente el 
primer don\1ingo de julio de 2018 y tomarán posesión el 5 de noviembre del mismo 

. año. Asimi~mo, el primer domingo de julio de 2018 se elegirá al Gobernador del 
11 

Estado, para cubrir el período del 1 de diciembre de 2018 al 30 de noviembre de 
1 

4. i 
¡ 
1 

25 1 Que el artículo 19 de la Constitución Política del Estado Libre y 
oberano ~e Veracruz de Ignacio de la Llave, establece el derecho de los partidos 

políticos d~·postular candidatos a cargos de elección popular. 

1 
26 1 Que de conformidad -con los artículos 65 del Estatuto, 51, 53, 54, 55, 56, 

1 

58, 59 del i1 Reglamento General de Elecciones y Consultas, es facultad de los 
1 

Consejos Estatales emitir la Convocatoria respectiva para los cargos de elección 
popular, p¿ra los procesos electorales constitucionales locales. 

! 
¡, 

27 ¡· Que en ejercicio de las facultades y derechos señalados en los 
consideron¡dos 38 y 39, en fecha 8 de diciembre de 20017, tuvo verificativo el 

Décimo Pl~no Extraordinario del IX Consejo Estatal del Partido de la Revolución 
1' 

Democrátiq::a en el Estado de Veracruz, en el cual fue aprobado e instrumento 
... denomina~o CONVOCATORIA PARA ELEGIR A LAS Y LOS CANDIDATOS DEL PARTIDO 

1 , , , , 

DE LA REVO[ LUCION DEMOCRATICA QUE PARTICIPARAN"EN LA RENOVACION DEL 
TITULAR DE PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, Y A LAS Y LOS DIPUTADOS POR LOS -----¡---_, ____ _ 

Durango No. 338 Col. Ro"Í•• 
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~}artk~o de la Revoh.:dón Democrática 

¡ 
" ! Comisión Electoral -

! ACU-CECEN/039/DIC/2017 
1 

! 

RINCIPIOSI
1 
DE MAYO RÍA Y REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL QUE INTEGRARÁN LA 

V LEGISJATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE 
¡; 

ACIO DE LA LLAVE, EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017-2018, 
. 1 

EBRARSE EL DOMINGO 01 DE JULIO DE 2018. 
1 
11 

28 J! Que en fecha 12 de diciembre de 2017, ingresó mediante la oficia' 
1 

partes ¡ de esta Comisión Electoral, escrito al que le fue asignado 3028, 

cument~l denominada CONVOCATORIA PARA ELEGIR A LAS Y LOS CANDIDATOS 

E PARTIIbO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA QUE PARTICIPARÁN EN LA 

ENOVACipN DEL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, Y A LAS Y LOS 

DIPUTADO~:. POR LOS PRINCIPIOS DE MAYO RÍA Y REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, 

QUE INTEG~ARÁN LA LXV LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE 

VERACRUZ bE IGNACIO DE LA LLAVE, EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 
1 

2017-2018, ~CELEBRARSE EL DOMINGO 01 DE JULIO DE 2018. 
1 

1 
29 i Que en fecha 13 de diciembre de 2017, esta Comisión Electoral emitió 

! ' 
ACUERDO ¡ ~ACU-CECEN/016/DIC/2017, DE LA COMISION ELECTORAL, MEDIANTE EL 

CUAL SE Et01TEN OBSERVACIONES A LA CONVOCATORIA PARA ELEGIR A LAS Y LOS 

CANDIDA'T6S DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA QUE PARTICIPARÁ 

EN LA REN<PVACIÓN DEL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, Y A LAS Y LOS 

DIPUTADOS POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORÍA RELATIVA Y REPRESENTACIÓN 
11 ' 

PROPORCIC>NAL, QUE INTEGRARAN LA LXV LEGISLATURA DEL HONORABLE . .. 1 

CONGREScp DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE l:A LLAVE, EN EL PROCESO 

ELECTORAW LOCAL ORDINARIO 2017-2018, A CELEBRARSE EL DOMINGO 01 DE JULIO 

DE2018. 1 ~ 
ll ' . 

30 il Que la base QUINTA. DEL REGISTRO., del instrumento convocante a la !, 
letra señalo: 

1' 

1 

i QUINTA. DEL REGISTRO. 

1 

1 
¡, ,, 
i 
1 
1 

1 
1 
! 
¡, 

11 

1' 
i 
1 

1 
j 
1( 
1 
!, 

l. El registro de aspirantes a precandidatas y precandidatos a 
Gubernatura del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se 
realizará del 1 7 al 21 de diciembre del 20 17 ~ ante la Delegación Estatal 
de la Comisión Electoral del Comité Ejecutivo Nacional, en el domicilio 
que o'éupan las instalaciones del Comité Ejecutivo Estatal del Partido 
de la Revolución Democrática, sito en calle Estanzuela número 28, 
Fraccionamiento Pomona, C.P. 91040, de la ciudad de Xalapa, 
Veracruz, dentro del horario comprendido de las 10:00 a las 18:00 
horas, salvo el último día de registro que será hasta las 24:00 horas. 

2. El registro de aspirantes a precandidatas y precandidatos a la 
Diputacione~ locales por el principio de mayoría relativa , se realizará 
del 17 al 21 de diciembre del 2017, ante la Delegación Estatal de la 
Comisión Electoral del Comité Ejecutivo Nacional, en él domicilio que 
ocupan las instalaciones del Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la 
Revolución Democrática, sito en calle Estanzuela número 28, 
Fraccionamiento Pomona, C.P. 91040, de la ciudad de Xalapa, 
Veracruz, dentro del horario comprendido de las 1 0:00 a las 18:00 
horas, salvo el último día de registro que será hasta las 24:00 horas. 

1 3. El registro de aspirantes a precandidatas y precandidatos a las 
1 
! Diputaciones locales, por el principio de representación proporcional, 

------- ~------------~--------------------------------Durango No. 338 Col. Ro~a , 
C.P. 06700 Delegación Cu~uhtémoc México D.F. 
Tels. 5004-22 31 5004-2251 
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i, 

se realizará del 17 al 21 de diciembre del 20 17, ante la Delegación 
Estatal de la Comisión Electoral del Comité Ejecutivo Nacional, en el 
domicilio que ocupan las instalaciones del Comité Ejecutivo Estatal del ¡ 

1' 
j Partido de la Revolución Democrática, sito en calle Estanzuela número 
! 28, Fraccionamiento Pomona, C.P. 91040, de la ciudad de Xalapa, 
i' Veracruz, dentro del horario comprendido de las 10:00 a las 18:00 
1 
1 

i horas, salvo el último día de registro que será hasta las 24:00 horas. 

1 

1 

4. Los registros podrán realizarse de manera supletoria en las 
oficinas centrales de la Comisión Electoral del Comité Ejecutivo 

l1 NacioQal, en el domicilio ubicado en la Calle Durango 338, Colonia 
1! 

i' 

Roma, Delegación Cuauhtémoc, de la Ciudad de México. 

1 

J Que la base SEPTIMA. DE LAS ELECCIONES, a numerales, 1.1, 1.2, 1.3, y 

la lei ra señalan: 
1 
1 

j SEPTIMA. DE LAS ELECCIONES 

l . Del Método de Elección y la Comisión de Candidaturas 

1.1 . La candidata o el candidato internos o externos del Partido 
de la Revolución Democrática a la Gubernatura del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 275 del Estatuto, se elegirá mediante Consejo Estatal 

!· Electivo. 
1 

i 
1 
1 

11 

1 
!; 

1 
i 

~ 1• 

i 
1 

i 

1.2. La elección de las candidatas y los can,_didatos internos y 
externos de las diputaciones locales a la LXV Legislatura del Honorable 
Congreso del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, por el 
principio de mayoría relativa, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 275 del Estatuto, en su último párrafo. 

1.3. La elección de las candidatas y los candidatos internos y 
externos de las diputaciones locales a la LXV Legislatura del Honorable 
Congreso del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, por el 
principio de representación proporcional, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 279 del Estatuto, se e legirán mediante 
Consejo Estatal Electivo. 

1.11. Las Candidaturas a las Diputaciones locales por el Principio de 
Mayoría Relativa que se elegirán conforme a lo establecido en el 
último- párrafo del Artículo 275 del Estatuto, serán un cincuenta por 
ciento en los siguientes distritos: 

a) Mediante votación universal, libre, directa y secreta a la 
ciudadanía: 

l. Distrito 01, cabecera en Panuco, 
2. Distrito 03, cabecera en Tuxpan de Rodríguez Cano 
3. Distrito 07, cabecera en Martínez de la Torre 
4. Distrito 09, cabecera en Perote 

1 5. Distrito 11 , cabecera en Xalapa 1 

¡, 6. Distrito 12, cabecera en Coatepec 
1
1 7. Distrito 14, cabecera en Veracruz 1 
1 

! 8. Distrito 15, cabecera en Veracruz 11 
! 9. Distrito 16, cabecera en Boca del Rio 
1· 1 O. Distrito 18, cabecera en Huatusco 
1 11. Distrito 19, cabecera en Córdoba 

------~----------~------~----------------Durango No. 338 Col. RoJ~. 
C.P. 06700 Delegación Cu~uhtémoc México D.F. 
Tels. 5004-22 315004-225~ 
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12. Distrito 20. cabecera en Orizaba 
13. Distrito 23, cabecera en Cosamaloapan 
14. Distrito 25, cabecera en San Andrés Tuxtla 
15. Distrito 30, cabecera en Coatzacoalcos 11 

b) Mediante consejo estatal electivo: 

1 _ Distrito 02, cabecera en Tantoyuca, 
2. Distrito 04, cabecera en Álamo 
3. Distrito OS, cabecera en Poza Rica de Hidalgo 
4. Distrito 06, cabecera en Papantla de Olarte 
S. Distrito 08, cabecera en Misantla 
6. Distrito 1 O, cabecera en X a lapa 11 
7 _ Distrito 13, cabecera en Emiliano Zapata 
8. Distrito 17, cabecera en Medellín de Bravo 
9 _ Distrito 21, cabecera en Camerino Z. Mendoza 
1 O. Distrito 22, cabecera en Zongolica 
11 _ Distrito 24, cabecera en Santiago Tuxtla 
12. Distrito 26, cabecera en Cosoleacaque 
13. Distrito 27, cabecera en Acayucan 
14. Distrito 28, cabecera en Minatitlán 

11 15. Distrito 29, cabecera en Coatzacoalcos 1 

1 

Comisión Electoral 

ACU-CECEN/039/DIC/2017 

32 l! Que de los artículos 5, 13 inciso a), 14 incisos a) , b) y e) y 15 inciso a) del 
1 

Reglamentp de Elecciones y Consultas, señalan la obligación y facultades de este 

órgano eleCtoral para organizar los procesos electorales internos. 
! 
1 

! r 
33 j1 Que en fecha 12 de diciembre de 2017, ingresó mediante la oficialía :' 

de partes ~e esta Comisión Electoral escrito al que se le asignó el número de folio \--...-. 

3829, doq:umental denominada RESOLUTIVO ESPECIAL DEL DECIMO PLENO 

EXTRAORDINARIO DEL IX CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
, ¡1 

DEMOCRATICA EN EL ESTADO DE VERACRUZ, PARA EL PROCESO INTERNO DE 
1 

CANDIDATps A LOS CARGOS DE ELECCION POPULAR EN EL ESTADO DE VERACRUZ, 

PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2017-2018, mediante el cual remiten 
1 

propuesta ~e integración conformada de la siguiente manera: 
¡, 

Delegado Estatal 

Guadalupe Salmones Gabriel · · 

Marco Antonio Rodríguez Guares 

Máximo Xotla Anell 

Bernardo Fuentes 

Valentín Álvarez Gonzales 

34 1 Que en fecha 15 de diciembre de 2017, esta Comisión Electoral emitió 

"" el ACUERDb ACU-CECEN/037 /DIC/2017, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL 
1' 

CUAL SE PUBLICA Y AUTORIZA EL LIBRO DE REGISTRO DE ASPIRANTES PRECANDIDATAS 
¡, ' 

Y PRECANQIDATOS A LOS CARGOS DE ELECCION POPULAR DE GOBERNADORA O 
1 

GOBERNA~OR, DIPUTADAS Y DIPUTADOS POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORÍA RELATIVA 

Y REPRESE~TACIÓN PROPORCIONAL, QUE INTEGRARÁN LA LXV LEGISLATURA DEL 

HONORAB~E CONGRESO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EN EL 

ji 
¡, 

--------~í~----------~--~. =-------~-----===~=-===--------------
Durango No. 338 Col. Ro~~. 
C.P. 06700 Delegación Cu~uhtémoc México D.F. 
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11 

il 

ACU-CECEN/039/DIC/2017 

í 
PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017-2018, A CELEBRARSE EL DOMINGO 01 

DE JULIO D~ 2018 
¡ 
; 

35 ! Que en fecha 15 de diciembre de 2017, esta Comisión Electoral e if' 

el ACUERDb ACU-CECEN/038/DIC/2017, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANT · 
1 ' 

CUAL SE ~UBLICAN Y AUTORIZAN LOS FORMATOS DE REGISTRO_ DE ASPIRANTES 

PRECANDIIT>ATAS Y PRECANDIDATOS A LOS CARGOS DE ELECCION POPULAR DE 

GOBERNA~ORA O GOBERNADOR, DIPUTADAS Y DIPUTADOS POR LOS PRINCIPI D 

MAYO RÍA ~ELA TIVA Y REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, QUE INTEGRARÁN LA LXV 

LEGISLATU~A DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO 
1 

DE LA LLJ,\ VE, EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017-2018, A 
i 

CELEBRARSE EL DOMINGO 01 DE JULIO DE 2018. 
1 

36 1 Que. de los artículos 5, 13 inciso a), 14 incisos a), b) y e) y 15 inciso a) del 

Reglament!o de Elecciones y Consultas, señalan la obligación y facultades de este 

órgano ere~toral para organizar los procesos electorales internos. 
1 

37 \ Que a efecto de coadyuvar en el registro de los aspirantes a 

... precandidatos o precandidatas del Partido de la Revolución Democrática a los 
1 

cargos de ~obernador o Gobernadora, Diputados y Diputadas, por los principios de 

Mayoría R41ativa y de Representación Proporcional, del Partido de la Revolución 

Democráti1 a paro el proceso constitucional local 2017-2018 en el estado libre y · 

soberano ~e Veracruz de Ignacio de la Llave, se nombran a los integrantes de la 
1 

Delegaciórh Nacional de esta Comisión Electoral del Comité Ejecutivo Nacional, 11 
quedando!·de la siguiente manera: 

11 

!' NOMBRE DELEGADO DE LA COMISIÓN ELECTORAL 
i JAIME FERNANDEZ RESPONSABLE DE FOLIOS t 

FER:NANDO RIV ADENEYRA MEZA ----------------------------------------------------

MARIO ARTURO ANTELE BOLAÑOS ---------------------------------------------------
1 IV AN JIMENEZ ROSAS ------------------------------------------------------t 

1 

1 ~ 

an~eriormente expuesto y fundado est·a Comisión Electoral del Comité 

Ejecutivo Niacional emite el siguiente: 

. ¡ 
ACUERDO 

PRIMERO.- ! 
1 

1 
1 
l. 

i 
! 

POR LO EXPUESTO Y FUNDADO EN LOS CONSIDERANDOS 19Y 20 DEL 
PRESENTE ACUERDO, SE TIENE POR DESIGNADOS A LOS DELEGADOS 
NACIONAL:ES ENCARGADOS DE COADYUVAR EN EL REGISTRO DE LOS -
ASPIRANTES A PRECANDIDATOS O PRECANDIDATAS DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA A LOS CARGOS DEMOCRÁTICA A LOS 
CARGOS DE GOBERNADORA O GOBERNADOR, DIPUTADOS Y 
DIPUTADAS, POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORÍA, PARA EL PROCESO DE 

1

1 
SELECCIÓN INTERNA DE CANDIDATOS DE ESTE INSTITUTO POLÍTICO, PARA 

: EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2017-2018, EN EL ESTADO DE VERACRUZ 
! 

1 DE IGNACIO DE LA LLAVE QUEDANDO DE LA SIGUIENTE MANERA: 

NOMBRE DELEGADO DE LA COMISIÓN ELECTORAL 
JAIME FERNANDEZ 

FER\NAN DO RIV ADENEYRA MEZA 
MARIO ARTURO ANTELE BOLAÑOS 

,\ IV AN JIMENEZ ROSAS 

-------- ~----------~= 
Durango No. 338 Col.'llo~a, 
C.P. 06700 Delegación Cuauhtémoc México D.F. 

Tels. 5004-22 315004·22Ú 
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! 
¡; 
1 
1 

UNDQ..- POR LO EXPUESTO Y FUNDADO EN LOS CONSIDERANDOS 33 Y 36 DEL 

TERCERO: 

j' PRESENTE ACUERDO, SE TIENEN POR DESIGNADOS A LOS DELEGADOS 
1 ESTATALES DE LA COMISIÓN ELECTORAL DEL COMITÉ EJECUTIVO 
j NACLONAL A FIN DE REALIZAR TODOS LOS ACTOS TENDIENTES PARA E 
i REGISTRO DE LOS ASP IRANTES A PRECANDIDATOS O PRECANDIDAT S 
j; DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA A LOS CARG 
i GOBERDADO O GOBERNADORA, DIPUTADOS Y DIPUTADAS, POR LOS 
1 ' ' 

·¡· ¡ PRINCIPIOS DE MAYORIA RELATIVA Y DE REPRESENTACION 

1

1 PROPORCIONAL, PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN INTERNA DE 
l, CANDIDATOS DE ESTE INSTITUTO POLÍTICO, PARA EL PROCESO 
!1 ELECTORAL LOCAL 2017-2018, EN EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO 
1 • 

1 DE LA LLA \TE, SIENDO LOS SIGUIENTES: 
1 
1 

Delegado Estatal 
Guadalupe SalmOnes Gabriel 

Marco Antonio Rodríguez Guares 

1' Máximo Xotla Anell 
Bernardo Fuentes 

V alentín Álvarez Gonzales 

! 
...- i' 

SE INSTRUYEN A LA DELEGACIÓN NACIONAL y ESTATAL DE EST 
COMISIÓN ELECTORAL, ASÍ COMO DELEGACIÓN ELECTORAL DEL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA DE VERACRUZ DE 

IGNACIO DE LA LLAVE, PARA QUE REALICEN LAS ACCIONES RELATIVAS 

A SUS FUNCIONES. 1 

1 

!1 

CUARTO: i 

1' 

1 

1 

1 
i 
1 
1 
1 

1 
1 
1 

11 

11 

1 
¡, 

!1 
JI 

1· 

LA DELEGACIÓN NACIONAL y ESTATAL DE ESTA COMISIÓN ELECTORAL 
OBSERVARÁN LAS DISPOSICIONES PREVISTAS EN EL -REGLAMENTO DE 
ELECCIONES Y CONSULTAS PARA EL EJERCIC10 DE SUS FUNCIONES Y EL 
DESARROLLO DE LOS PROCESOS ELECTIVOS INTERNOS DEL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, ASIMISMO TENDRÁN LAS SIGUIENTES 
FUNCIONES: 

a) Coadyuvar en el registro de los aspirantes a precandidatos o 
precandidatas del Partido de la Revolución Democrática a los 
cargos de Gobernadora o Gobernador, Diputados y 
Diputadas, por los principios de Mayoría Relativa y de 
Representación Proporcional, para el proceso de selección 
interno de candidatos de este instituto político, en el Estado de 
Tabasco, para el proceso, o realizarse; 

b) Recibir las solicitudes de registro de aspirantes o precandidatos 
a los cargos señalados en el instrumento convocante. 

e) Orientar o los solicitantes sobre el cumplimiento de los requisitos 
de elegibilidad y los documentales que así lo acrediten. 

d) Redizar los requerimientos necesarios para aclaraciones y 
subsanaciones dentro del plazo . legal previsto en lo 
convocatoria. 

------~·1!.-----------~=------------------------------
Ourango No. 338 Col. Ro~~. 
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li 
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1 
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1 

¡, 

11 

¡! 

! 
J, 

1 

t"f' 1 No 1 lquese¡.-
1 
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1 
! 
1 

~ 1 
i' 
! 
11 

1 

N t"f' ¡, o 1 lquese:~-
1 

1' 

1' 

1 

li 
! 
¡: 
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e) Resguardar los expedientes de registro de aspirantes a 
precandidatos. 

f) En coordinación con la dirección de-Operación, la Delegación 
entregará la documentación referente al registro ante la 
Secretaría Técnica de este cuerpo colegiado, que consistirá 
en: 

!.Libro único de registro de aspirantes a precandidatos; 
II.Expedientes de registros de aspirantes a precandidatos; 
III.Coadyuvar en la capacitación de las delegaciones 

estatales para la debida integración de los expedientes. 

g) En coordinación con la Dirección Jurídica, la Delegación 
elaborará las actas circunstancias que tengan referencia al 
desarrollo de sus funciones durante el período de registro y en 

- su caso la Secretaría Técnica turnara inmediatamente los; 

!.Escritos interpuestos por los precandidatos y en su caso por 
sus representantes a lo largo del registro; 

Al Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución 
Democrática, para los efectos legales a que haya lugar. 

A la Presidencia y Secretaría General Nacional del Partido de la 
Revolución Democrática, para los efectos legales a que haya 
lugar. 

A la Mesa Directiva del Consejo Estatal de Veracruz del Partido de 
la Revolución Democrática, para los efectos legales a que haya 
lugar. 

----!-----==-~ 
Durango No. 338 Col. Ro~a, 
C.P. 06700 Delegación Cu~uhtémoc México D.F. 
Tels. 5004-22 31 5004-225~ 
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En los estrados y en la página de internet de esta Comisión 
Electoral para que surta sus efectos legales y estatutarios. 

-.. Ciudad de México, a 15 de diciembre de 2017. 

, PATRIA PARA TODOS!" 

EDGAR PEREYRA RAMÍREZ 

JORGE A NDRADE VILLAFAN 
GRANTE 

OSCAR HUMBERTO RODRIGUEZ CRUZ 
1 INTEGRANTE 
1 
! 
11 

1 
i 
! 

¡, 
¡, 
1 

! 
1 

¡: 

1 
i 
1 
1 
1 
1 

1 
1 
! 

~ li 
i 
í 

1 

1 
! 
' ¡, 

---- ~~------&:. 
O u rango No. 338 Col. RoJ~. -
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RANTE 

GOMEZ ARAGON 
TEGRANTE 

EDMU PEZ DELGADO 
INT GRANTE 
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